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EL FIN DE LA GUERRA
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La actual guerra, que ha puesto
de relieve la inutilidad de muchos
oficios, ha inferido al de adivino
un golpe de muerte. Cuantos pro¬
fetas han surgido—y han sido bas¬
tantes—desde agosto de 1914,
todos han incurrido en la puerilidad
y en el ridículo. Nadie ha acerta¬
do. Y es muy lógico. El futuro n#
está sujeto a reglas fijas e inflexi¬
bles, y la guerra, que depende de
las imprevistas circunstancias, no
puede tener marcado un plazo.
Sin embargo, los augures no quie¬
ren convencerse y^ cada día salta
un nuevo señor haciendo cébalas
más o menos ingeniosas para ver
si acierta con la solución del terri
ble problema.
Somos, pues, de los que echan

en saco roto toda clase de profe¬
cías, aunque, como cosas curiosas,
solemos recogerlas , de vez en
cuando.. Eso es precisamente lo
(jue vamos a hacer hoy.
La predicción que un periódico

francés acaba de poner en moda,
lunda el fin de la guerra nada me¬
nos que sobre la fecha de nacii^
miento, advenimiento ai poder^;
número de años de reinado o de
presidencia y edad, de todos los
jefes de los Estados aliados.
uquí la curiosísima estadística:
Poincaré nació en 1858< y fué

elevado a la pr^siden<pa de la Re -

pública francesa eni913¿ Ror coivi

siguiente , presidencia, 4 años,
edad 59; Sumada estas cifras ha ¬

cen 3.834.
Wilson nacií^ en 1856 y es pre¬

sidente también desde 1913. Por
tanto, presidencia 4 años y 61 de
edad. Total, 3-834.
El rey de Inglaterra nació en

1865 y subió al trono en 1910. O
sea, 7 años de reinado y 52 fe
edad. Total, 3 834.
El rey de Italia nació en 1869 y

ocupó el trono en 1900 Lleva,
pues, 17 años de reinado y tiene
48 años de edad. Total 3.834.
El rey de Bélgica nació en 1875

y fué coronado en 1909. Reinado,
8 años; edad, 42. Total, 3 834.
El emperador del Japón nació en

1879 y rige el trono desde 1912>.
Reinado, 5 años; edad, 38. Total,
3 834.

El-Tey de Serbia nació en 1844
y subió al trono en 1903 Reinado,
14 años; edad, 73. Total, 3.834.
El rey de Montenegro nació en

1841 y fué elevado al trono en
191Q. Reinado, 7 anos; edad, 76^
Total, 3.834.

El rey de Rumania nació en
1865 y rige el trono desde 1914.
Reinado, 3 años; edad, 52. Total,
3,834
Como se ve, los 'productos de

todas estas diferentes adiciônes
son siempre los mismos: 3.834.
Ahora bien, si a esta cifra se la
divide por dos, resulta 19Í7, Por
consiguiente, la paz, según el au -
tor de la predicció% será acordada
en ei año actual.
La estadística es curiosístmav

según pueden apreciar nuestros
lectores, y demuestra en el profeta
una paciencia realmente asombro¬
sa. Porque Dios sabe las combina¬
ciones que habrá estado haciendo
Gon toda clase de cifras hasta coit-

seguir encontrar una que satisfa¬
ciera sus anhelos. Y en efecto, esa
suma, asombrosamente inexorable,
es muy significativa; ese terrible
número 3.834 es para desconcert
tar a cualquiera. Ei matemático sé
debió poner pálido al encontrarse
frente a él y j cuánta no sería su
alegría al dèsoubrir que, dividido
por dos, daba otra cifraj la fe
1917, que es precisamente la del
año que correl Pero ahota viene
una desconcertadora pregunta:
¿Por qué hemos de dividir por

dos la cifra obtenida? ¿Qué razón
hay para esa nueva operación arit¬
mética? No lo sabemos^ aun cuan¬
do estamos seguros de que si esa
pequeña objección ha llegado a
oídos del ingenioso profeta, éste
habrá salido del paso con una res¬
puesta muy sencilla támbién:
—Divididos por dos porque dos

son los grupos de beligerantes...
Alberto DONADIO.

Ui II ¡nmti i
diíGíM iMiiii

PIlOTESlltrîtllCpifiï
El Ayuntamiento de la villa de

Ripoll, a propuesta del concejal
republicano señor Portabella, ha
aprobado por unanimidad la si -
guíente proposición.

«E l Ayuntamiento d e Ripoll
acuerda haber visto con dísgustío
el acuerdo tomado por la Diputa¬
ción de esta, ^provincia sobre au¬
mento ée eontingerrte Iprovinoiál,
y además, dar un voto de gracias
a los Diputados provinciales seño¬
res Riu, Aróla, Inglés y Tuyet
por el entusiasmo con que comba¬
tieron la menóiónada pfTí^sMián
y acuerdo, puesto que, haciéndo¬
se cargo fe la precaria situación
de los Municipios, combatieron el
auiteéuto fe còfitingentè pt^^cial

y votaron en contra del acuerdo »
- Explicó el señor Portabella esta
última proposición, diciendo que la
Diputación ha aumentado en pocos
años el contingente provincial en
muchos miles de pesetas, y ésta
es la causa de que aquel Ayunta -
miento se halle en descubierto con

dicho centro oficial.
Añadió que si hasta ahora al

Municipio se le ha '^hecho difícil
ponerse a^ oorriente m el pagb
de contingente, le será imposiblei
en lo swceswo ponerse af córrienf-
te j atenfer di atrniento del tipí>
que viene satisfaciendo, creyendo
que era digna de tenerse en cuen¬
te,» antes de acordar tales aumen -

tos, la situación precaria de ios
Ayuntamientos, . debido al estado
anormal que atraviesa España.
Como decimos más arrib i, se

aprobó por ^unanimidad la propo -
sición, manifestando elialcálde don
Juan Serdá que tiene el propósito
de convocar a una reunión a to -

dos los alcaldes del distrito de
Puigcerdà, a fin de exteriorizar
una sólida protesta, por entender
que ios pueblos fe dicho distrito
no deben equipararse por igual al
pago del contingente, puesto que
son pocos los gastos que ocasfo
nan a la Diputación provincial, por
estar más cerca de Barcelona .que
de Gerona y serles más cómodo
trasladarse a aquella ciudad para
muchos asuntos, singnlarmente
por enfermedades.
Al Consistório de RipoH le pro¬

dujo buen efecto la idea expuesta
por Su alcalde.

Sáscute pública
de RICARDO GARRIGA TOLO¬
SA, situada en la calle Ronda de
Fernando Puig, n.° 1, esquinan la

de Santa Ei^enia.

: U jilS FJTA :
La villa de AreUys de Mar ha

tributado un merecido honrenaje a
su ilustre hijo ei Padre Fid^ Fita,
diréttK)r"fe toAeafemiá de la His-
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toria, colocando una artística lápi¬
da en la casa donde nació.
El Padre Fita es también acree¬

dor a la admiración de Gerona, a
la que ha dedicado eruditos traba¬
jos.

En el archivo capitular de esta
ciudad descubrió el sabio escritor,
allá por el año 1873, los materia¬
les para su interesante obra Los
reis d'Aragó i la Seu deGuona^
y en el propio año hizo la trans¬
cripción de las lápidas hebreas pro¬
cedentes de Montjuich y Palau
Sacosta, que se conservan en el
Museo provincial.
Publicó el Padre Fita diversos

trabajos en La Revista de Gero¬
na, uno de ellos sobre la aljama
de Castelló de Ampurias, y esti¬
muló al inolvidable Girbal en sus

investigaciones.
Al ingresar en la Academia de

la Historia, en 1879, su discurso
versó sobre El Gerundense y la
España primitiva.
Los que están algo versados en

ciencias históricas, no pueden des¬
conocer lo mucho que Gerona de¬
be al Padre Fita, a quien mereci¬
damente acaba de honrar su villa
natal.

Vxotxo io_xi.eVO a

0^35 pesetas el litro en la
BODEGA LLACH

En la primera Assamblea de les
Classes Populars de Catalunya
que ha de celebrar-se a Barcelona
es tractarán els següents temes:

I Solucions dels aspectes més
importants de í' agricultura.—
Ponent: don Josep Zulueta, dipu¬
tat a Corts.

II Esperit que deu informar
la urbanització de les ciutats.—
Ponent: don Cebrià de Montoliu,
bibliotecari del Museu Social, de
Barcelona.
ni La decadència fisiològica

de la raça i còm atacar la.—Po¬
nent: doctor don August Pí Su-
fíer, metge, membre de linstitut
d'Estudis Catalans.
IV El problema financier.—

Ponent: don Francisco Layret, ad¬
vocat i ex regidor de Barcelona.
V La qüestió social, princi-

paíment com a conseqüència de la
guerra. Ponent: don Marcelí
Domingo, mestre i diputat a Corts.
VI Orientacions en* educació

i còm deu ésser organitzada-Len¬
senyança.—Ponent: don Josep Pi¬
nol, professor de la Escola Normal
de Lleida.
VII L'organització i Lactua¬

ció dels Ateneus i manera còm les

entitats a ells afins podrien coU
laborar, lo més eficaçment possi¬
ble, a Vobra a realitzar, a par¬
tir de les tasques de L Assamblea.
—Ponent: Ateneu Enciclopèdic
Popular.
VIII Els fonaments espirituals

d^una futura civilització nostra.
—Ponent: don Lluís de Zulueta,
professor de FEscola Superior del
Magisteri, de Madrid.

:CRQNiCfl:
El presidente de la Diputación

señor Riera, ha recibido una carta
del ministro de Hacienda señor

Ventosa y Calvell, manifestándo -

le, en contestación al acuerdo en

que el expresado organismo solici¬
tó su apoyo para la concesión de
la amnistía, que ¡comparte cordial-
mente las aspiraciones y deseos de
la Diputación y que el jasunto es
objeto de estudio por parte del
Gobierno, confiando en que podrá
llegarse a una solución que satis¬
faga la petición formulada.

Se asegura que, invitado por
significados elementos de izquier¬
da de Ripoll, hará una visita a
aquella villa el diputado por Tor¬
tosa don Marcelino Domingo, Di -
rector de nuestro querido colega
La Lucha.

Por la Ordenación de pagos de
la Diputación provincial se ha ex¬
pedido despacho de apremio contra
los Ayuntamientos deudorés, en¬
tre ellos los de Garrigàs, Canet
de Adri, Gerona y Caldas de Ma¬
lavella.

El día 3 del próximo diciembre
se pondrá al pago en esta Deposi¬
taría de fondos provinciales la nó¬
mina del Escalafón de Maestros

correspondiente a 1911.

Para el doctor Ciará y Camps
ha sido pedida la mano de la dis -

tinguida señorita Tula Castelló, de
San Feliu de Guíxols.

La Asociación de Periodistas ha
acordado organizar, como en años
anteriores, la fiesta de Reyes de
los niños pobres.

Se ha posesionado del cargo de
ayudante de marina del distrito de
S. Feliu de Guixols, donjuán Fe-
rrandiz.

Se ha solicitado autorización al
Ayuntamiento de S. Feliu de Gui¬
xols para instalar unos astilleros,
en una extensión de 3.600 metros

cuadrados, en el paseo de Mar de
dicha ciudad, destinados a la cons¬
trucción de embarcaciones con

motor, de vario tonelaje.

LIBRE EXPORTACION EN¬
TRE PROVINCIAS -^Hoy publi¬
ca la Gaceta la siguiente real or¬
den:
Artículo primero.—-Se declara

completamente libre el tráfico de
substancias alimenticias de prime¬
ra necesidad entre Jas provincias
españolas, sin otras limitaciones
que las incautaciones acordadas o
en tramitación, la cual no podrá
exceder de cinco días, debiendo
siempre el gobierno o la Comisa¬
ría general de Abastecimientos,
por delegación expresa, dictar una
resolución definitiva.

No obstante lo preceptuado en
el párrafo anterior, las facturacio¬
nes no podrán verificarse sin que
acompañe a la expedición Ja cor¬

respondiente guía, que no podrá
ser negada por las autoridades lo¬
cales más que en el caso de hallar-
llarse la partida incautada o incoa¬
do expediente para llegar a la in¬
cautación en forma legal.
Artículo segundo --La circula¬

ción interprovincial de substancias
alimenticias de primera necesidad
que determinen el gobierno o la
Comisaría en su nombre, ya se
realice por transportes terrestres
o cabotaje, se sujetarán a los si¬
guientes requisitos:
a) El solicitante de la oportu¬

na autorización del tráfico de las
substancias que se determinen, que

Reemplazo de 1917
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Para más informes, dirigirse a D. MANUEL COSTANERA^ BarquL
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Instalaciones de calefacción central, agua caliente, a vapor a baja y
alta presión, aire caliente, y secaderos en general para las industrias.
=Cocinas centrales, para Hoteles, Manicomios, Institutos, Colegios y
en general todo lo relativo a la fumistería.

resida en la capital de la provin¬
cia, se dirigirá al gobernador ex¬

presando los nombres del vende¬
dor y comprador o destinatario si
fuera persona diferente, detallan¬
do la especie y cantidad del artí¬
culo alimenticio en|unidades métri¬
cas, pueblo y provincias de des¬
tino.

La autorización que se les con¬
ceda se cursará por el interesado
al vendedor pera que éste obten¬
ga de la autoridad local la guía
correspondiente.
Los gobernadores concederán

los permisos solicitados, en el pla¬
zo de 24 horas, salvo las incauta •

clones,a que se refiere el artículo
anterior.

b) Cuando el peticionario no
resida en la capital de la provincia
solicitará el permiso, expresando
los mismos requisitos, del alcalde
de la localidad de su residencia,
quien lo concederá en el mismo
plazo, salvo las limitaciones del
precedente artículo. Licha autori¬
dad local deberá comunicar diaria¬
mente al gobernador respectivo
las autorizáciones que haya conce¬
dido, consignando todos los. ex¬
tremos de solicitud.
Artículo tercero.—Cuando se

realice por cabotaje el transporte
de las especies que se señalen por
el gobernador de la provincia en
que se verifique el embarque anun¬
ciará al de destino y a la Comisa¬
ría general la salida de la expedi¬
ción, expresando el nombre de la
nave, el del consignatario, clase y
cantidad en unidades métricas de
la mercancía, escala y fecha pro¬
bable del arribo. Tanto en este
caso como en él de los artículos
anteriores, los gobernadores de
las provincias a las que se dirija
la e X p e d ic i ó n , comprobarán
la llegada y destino ulterior de la
mercancía, dentro de sus demar¬
caciones, dando cuenta de todo a
la Comisaría en la forma que ella
disponga.
Artículo cuarto.—Los goberna¬

dores de las provincias del litoral,
fronterizas y Baleares darán cuen¬
ta quincenalmente a la Comisaría
de los abastecimientos en sus pro¬
vincias respectivas, expresando el
«stock> que tengan las fábricas de
harinas y trigos y harinas.
Todos los gobernadores darán

cuenta a la Comisaría general ca¬
da quince días, del resumen claro
y detallado de las unidades métri¬
cas precisamente ^ cantidades y
substancias alimenticias que entren
o salgan durante la quincena ante¬
rior, con la indicación separada del
pueblo, salida de la provincia, pun¬
to de destino y nombre del desti¬
natario.
Artículo quinto.—El comisario

general^ de Abastecimientos, sin
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embargo de lo establecido en el
artículo primero, podrá autorizar
a las juntas provinciales prohibir
la salida de substancias alimenti -

cias cuando la necesidad lo exija,
previo cumplimiento de los requi¬
sitos establecidos en la real orden
del 7 de diciembre de 1916.
Artículo sexto. — Por la Co -

misaría general se darán las ins¬
trucciones necesarias para el me -

jor cumplimiento de esta real or¬
den.
Artículo séptimo. — Queda de¬

rogada la real orden del 28 de
mayo de 1917.

Se vende el acreditado
establecimiento
de comestibles,

sito en la calle de Barcelona, nú
meso 41, de esta ciudad (frente a
los talleres del ferrocarril de M.
Z. y A.) por tener que dedicarse
su dueño a otras ocupaciones.
Para detalles en el mismo esta¬

blecimiento.

El diputado provincial regiona¬
lista don Buenaventura Sabater ha
sido nombrado Gobernador civil
Je Càceres.
¡Vaya, hombre, sea enhorabue¬

na!

Por el ministro de Instrucción
pública se ha dispuesto que cuan¬
do las necesidades lo reclamen,
procedan los directores de Prime¬
ra enseñanza [o los rectores res-
lectivos al nombramiento de au¬

xiliares gratuitos en las escuelas
formales, los cuales habrán de
recaer en personas que reúnan
iguales títulos académicos que los
que se exigen a los propietarios.
El número de dichos auxiliares

no podrá exceder en cada escuela
de dos por cada una de las tres
secciones de letras, ciencias y la¬
bes, y uno por cada una de las
de religión, dibujo, música, fran-
s y caligrafía.

La Junta de Beneficencia de
líipoll ha distribuido entre los
pobres de la localidad, durante
la presente semana, la cantidad
de 132'80 pesetas en bonos de
pan, comestibles, carne, leche,
etc., sosteniendo, además, a un
pobre en el Hospital.

Han sido robadas cinco mantas
del Garaje de automóviles cerca
de la estación de Caldas de Mala¬
vella, sin haber sido habidos los
bores.

La dirección de los ferrocarri¬
les de Madrid, Zaragoza y Ali-
*^3nte ha manifestado al Alcalde
de Figueras ser del todo imposi-1*'^ el intentar el aumento de
'joches de tercera clase en la

composición de los trenes expre¬
sos de lujo, como había solicitado
aquella Corporación.

Ha fallecido en Rosas D. Pedro
Rahola y Berga, padre de nuestro
particular amigo el senador por
la provincia de Barcelona D. Pedro
Rahola y Molinas.
Enviamos a toda la familia del

finado la expresión de nuestro
sentimiento.

Por el jefe de policía deJaPron-
tera señor Pineda han sido devuel¬
tos a su procedencia 14 obreros
que pretendian [entrar en Francia
sin documentación legal.

La comisión mixta de recluta¬
miento de la provincia de Gerona
ha declarado exceptuados del ser¬
vicio militar activo a los soldados
Enrique Agulló Pagés, del re¬
gimiento de infantería de San
Quintín, Francisco Nougués Tru¬
llas, del de fAsia, y Pedro Soler
Trias, del batallón de cazadores de
Estella.

Novedades - Massot
Platería 18.-GERONA

Ha sido nombrado Gobernador
civil de esta provincia don Joa¬
quín San Julián secretario de Sa¬
la de la Audiencia de Pamplona,
amigo, según se dice de los regio-
nalistas.

Se ha señalado el día 12 del
próximo mes de diciembre para la
adjudicación en pública primera
subasta de las obras de acopios
para la conservación de los kiló¬
metros 18 al 33 de la carretera de
Gerona a San Feliu .de Guíxols,

cuyo presupuesto de contrata es
de 14,185'25 pesetas.

A nombre de don José Serra
de Ripoll se ha solicitado la pro -

piedad de una mina de carbón con
el nombre de «Antonia» en el tér¬
mino de Ribas.

En el tren correo de Barcelona
de ayer tarde, su suscitó una aca¬
lorada discusión entre unos viaje
ros que jugaban / al canario, lle¬
gando de las palabras a los hechos,
promoviendo un fenomenal escán -

dalo y alarma entre los demás pa -

sajeros que ocupaban el vagón.
Llamamos la atención de los je¬

fes de tren para que eviten seme¬
jantes escenas.

Fué ayer motivo de grandes
censuras el proceder del alcalde
de Arbucias, quien, como si se
tratara de un fardo cualquiera, fac¬
turó para esta ciudad, un pobre ve¬
cino de aquella villa enfermo para
ingresar en el Hospital provincial
sin otro requisito que el billete del
ferro-carril de Hostalrich a esta
ciudad.
Gracias a la magnanimidad de

los pasajeros el enfermo fué atendí-
dodurante el viaje y entregado
aquí a la policía para que procurara
su ingreso en el establecimiento
de beneficencia.
Este acto de humanidad del

alcalde de Arbucias no tiene pre¬
cedentes.

Libros y Revistas
De extraordinario interés son ios tres

últimos volúmenes publicados por la
Colección de Conocimientos indispensa¬
bles «Minerva» que a satisfacción de to¬
dos los amantes de la cultura, edita el

Consejo de Pedagogía de la Diputación
provincial de Barcelona: Corresponden a

los números XXI, XXII y XXIII, y de
ellos son autores respectivos don Manuel

Reventós, que se ha acreditado especial¬
mente en asuntos de política internacio¬
nal, doña Rosa Sensat, directora de la
Escuela del Bosque de Barcelona, y el
literato poeta don J. M. López Picó, di¬
rector de «La Revista», que con tanta
atención sigue el movimiento evolutivo
de las artes y las letras en el continente
humano.

El titulo « La política contemporánea*
(1848-1900)» y el hecho de ser su autor
el señor Raventós, son garantía suficien¬
te del interés que éste ha de despertar
en el público. En realidad el conflicto
que conmueve el mundo no puede ser

plenamente comprendido sin conocerse

los asuntos internacionales del período
que se incluye en este volumen de «Mi¬
nerva», escrito con claridad y concisión
verdaderamente extraordinarias.
Doña Rosa Sensat, aparte las múlti¬

ples actividades a que conduce la ca¬

rrera del magisterio, se ha especializado
en la enseñanza de la Química y sus

aplicaciones a la vida práctica. A ello
responde el volumen de «Minerva» dedi¬
cado a tratar «Del vestido y de su con¬

servación», la utilidad del çual será apre¬
ciada por todos y en especial por las
amas de casa.

Finalmente, el volumen dedicado a

«Escritores contemporáneos», debido a

lá pluma de López Picó, ha de contri¬
buir poderosamente a familiarizar el
lector catalán con las ñguras más sobre¬
salientes del mundo literario internacio¬

nal, de cada una de las cuales hay una
breve y substanciosa noticia crítico-bio¬
gráfica, con su retrato correspondiente
Todos los retratos de los escritores bio¬

grafiados, forman en conjunto una do¬
ble página tirada sobre papel fcouché.»

Por el resumen que acabamos de ha¬

cer, puede ver el lector cómo la Colec¬
ción «Minerva» sigue manteniendo y

aumentando aun su interés, debido en

gran parte a la acertada tendencia de

encargar los volúmenes a las personas

más autorizadas dentro de cada espe¬
cialidad.

Imp. EL AUTONOMISTA

mk MPERIAL
GASEOSA NATURAL, BICABBONATADA Y LITINICA.

INDICACIONES TERAPÉUTICAS :

Afecciones del estómago, intestinos,
hígado, diabetes, artritismo o discra-

cia ácida, obesidad, etc., etc.

CALDAS DE MALAVELLA (Gerona)
DESPACHO : Duque de la Victoria, 12

===========: BARCELONA
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GRAN GAFÉ NORAT
— DE —

ABDON HERAS CUSÍ
= G-ex*oxL£i

CAFÉ Y LICORES DE PRIMERA CLASE
MAQUINARIA MODERNA PARA
LA ELABORACION DEL CAFE

REPOSTERÍA COMPLETA.

Para comodidad de los clientes de este antiguo
establecimiento, se iia instalado la calefacción
central en todo el uasto edificio, con motor para

la extracción v renouación dei aire.
lllNICO EN GERONA Y DE ESPAÑA

Centro Comercial Administratívo
— DE —

JOSÉ GÓMEZ MIRLA
Oorrtdor dé Oomsrclo y Afanta da Nesaoloa matrleotada

íramitaclón de toda clase de expedientes :: Qestl6&
V despacho de asuntos en los oficinas públicas :: Co.
oro de abonarés y resguardos de la Caja General de
Ultramar. :: Reprosentación de Ayuntamientos, So¬
ciedades, fabricantes, comerciantes y particulares. ^
Habilitación de clases Fasivas :: Despacho de licen¬
cias de caza, pesca y arma. :: Compra-venta de valo¬
res con póliza y negociación de toda clase de cupones.

Representantes en Barcelona y Madrid
s Ciudadanos, 3 ::

Herrerías Viejas, 4

Teléfono»!

- Urbano: 85 : ; ¡

: : Xntenurbano; 61

C* alón Fntográíico NOU STIi:
lOjtQUlN FUSELLAS V C'
Montado exclusivamente a base de los novísimos y ^

recientes adelantos que impone el arte moderno, donde
se hacen toda clase de trabajos por medio de la Elec¬
tricidad. @ Esta casa dispone de todos los materiales
y aparatos necesarios para cumplir las más exigentes
perfecciones^ sirviéndose los encargos en las mismas
condiciones de esmero y prontitud que las mejores
y más importantes casas Nacionales y Extranjeras.

FORMALIDAD Y RAPIDEZ EN LAS DEMANDAS

DESPACHO DE LH5 8 DE L·l·l MflSflHfl fl L·l·lS 8 DE liH NOCHE
No dejar de visitar este importante establecimiento

Rambla de Alvarez, 2, pral. - QEROM
'0, B

GRAN BALNEARIO
DE LA SOCIEDAD ANONIMA

VICHY CATALÁN
Situado entre la Estación y el pueblo de Caldas de Malavella (Gerona)

UilEdMeDlo It gnmi! inll·Icioiiili i!e l.° ilt ËW i li ítiih
DISTANCIA DE BAROBMNA.-

' ' Es tfCD llgeiD 2 lieias 1üIduíds: íí lien toneo^} ^la
Aguas minero-medicinales, termales de 60°, alcalinas, bica^bonetadas

y sódicas. Sin rival para el reumatismo, las diabetes y afecciones del estóai^^
go, hígado y bazo.

Estas aguas de reportación universal, solo se venden embotelladas y las
botellas llevan todos los distintivos con el nombre de la SOCIEDAD ANO¬
NIMA VICHY Catalan. Llamamos la atención de los consumidores y

muy particularmente de Hs enfermos, para que no se dejen sorprender ad¬
mitiendo como idónticas a nuestras aguas otras artificiales que se ofrecen en
este mercado con nombres de fuentes imaginarias q;ae sólo son marcas de fá*
bnG2k y no fuentes de origen.

De venta en todas partes
Direcetán: Rambla de las Flores 18. ent.*^ •Barcelm

BOYAL
OE

José Bruguera
♦ ♦ ♦

Servicio de Restaurant
^ ^ esmerado, jje ^
Cubiertos y Carta

♦ ♦ ♦

C3oi*"t-n.e€tl, -4

'ssm

AURORA
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Capital social completamente desembolsado: 3.000.000 de pesetas
Siniestros pagados hasta fin del año 1914: Pesetas 16.641.413^62

Consúltense sus tarifas y condiciones pára
:: SEGUROS DE INCENDIOS ::

Seguros Marítimos y Seguros de Valores
Funciona de acuerdo con l-as prescripciones de la
novísima Ley de Seguros de 14 de Mayo de 1908
— {AUTORIZADO POR LA COMISARÍA DE SEGUROS )-

Domicilio social: BILBAO "í*
- En el edificio
de su propiedad

-iltt El Geidh; Bii E2 S. 1
TELÉFONOS : URBANO, 85 - INTERURBANO, 61

IIKÉ umi
lÉllIi lllf

Fumad siempre con el acredM

PEDIDLO EH TODAS PARTES

LA CRUZ ROJA
FARMACIA

ORTOPEDIA
PERFUMERÍA F. DE A.

GABINETE ortopédico pará la colocación de toda clase de aparatos para corregir las deformacip.
nes del cuerpo humano. ® ESPECIALIDAD y grandes existencias en bragueros y fajas YentralfS

Bi iliiant wmafc ii len M. lílllt ^5 m oü. fIF F O


